
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref: Exp. No. 110014003-022-2016-00717-00 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante, se procede a reprogramar la diligencia de 
Inspección Judicial de que trata el numeral 9 del artículo 375 del 
CGP. También se adelantará la que trata el artículo 372 del CGP. 
Para el efecto se señala la hora de las 8:00 AM del día 11 del mes 
de febrero del año 2021. 
 

Ahora, para que tenga lugar la audiencia a que se refiere el 
artículo 373 ídem, se señala la hora de las 9:00 AM del día 25 
del mes de febrero del año 2021, de la misma forma y términos 
del auto del 18 de septiembre de 2020. 
 
Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 
programada, dará lugar a la aplicación de las sanciones 
procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4 del artículo 
372 del CGP. 
 

 Secretaría proceda a comunicarse con los apoderados y/o  partes 

vía telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, para 

ilustrarlos acerca de la logística requerida y la manera como se 

llevará acabo dicho acto procesal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 

Debido a que existen pruebas pendientes por prácticar, el 
juzgado procede a prorrogar la compentencia para fallar el 
presente asunto por el término de 6 meses conforme lo dispone 
el artículo 121 del CGP. 
                                       Notifíquese, 

 

                                                                                    (MT) 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. _128 fijado hoy _25/11/2020_ a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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